
IÍÍJM..1 575. Jueves 19 de.octubre de 1841. 6 CUARTOS. 

cemscrVbeieí te per iód ic f ,qu* t á l e l o s mar-
iueves',.y s á b a d o s , en la .imprenta tle H l a , 

J l é d é l a * W C r u c e * , ¿ 10 rs. al raes, l l eva 
dla casa 4 , 0 loasenore»suseriM>ref, 

••'i 

Los avisos 6 a r t í c u l o s ^ J r S t i remitirse a r < -

redacción , que »e halla establecida eu la mis
ma imprenta y ca l le , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciben 

K 1 j 

1 

• ' I 

P A R T E O F I C I A L -

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Go* 
bernacion de la Península, con fecha i5 de se
tiembre últ imo me dice lo siguiente: 

w Excmo. Sr .—El Sr. ministro de Gracia y 
Justicia dice al de la Gobernación de la Penín
sula en ii de este mes lo que sigue.—Deseando 
el Regente del reino que con la menor dilación 
posible sea atendida la subsistencia del clero par
roquial con arreglo á la ley últimamente decre
ta por las Cortea y sancionada por la corona, tie
ne ya resuelto que de los primeros productos dé 
la contribución votada con aquel objeto se de á 
los individuos del clero parroquial á buena cuen
ta la cantidad que los ayuntamientos de los pue
blos gradúen poderles corresponder, mientras se 
fijan de un modo esacto las asignaciones respec
tivas conforme á la misma ley. S. A. que con es
ta medida da una prueba inequívoca de su be
nevolencia hacia el benemérito clero parroquial, 
quiere que sin levantar mano se fijen aquellas 
asignaciones, para que con puntualidad pueda 
recibirlas completamente. A este fin es preciso 
conocer el número de eclesiásticos que compo
nen este clero, y la dotación que á cada uno 
ha correspondido en el año común del qu in
quenio de 1839 a i833 ambos inclusive, en to
das aquellas parroquias en que los eclesiásticos 
n<> están dotados con una cantidad fija en dine
ro» y cual sea esta en este último caso.—Lo pr i 
mero es muy fácil de realizar formando un esta
do clasificado de todos los eclesiásticos pertene- 1 

cientes al clero de cada parroquia y pueblo, ar
reglándolo esactamente al modelo que acompaña, 
señalado con el núm. i .° Este estado se formará 
por el cura propio ó ecónomo de cada iglesia, con 
intervención y concurrencia del alcalde consti
tucional y procurador sindico general del p u e 
blo, y en él con separación de iglesias parroquia 
les y anejas, donde hubiere mas de una, se ano 
taran los nombres y apellidos de los curas ó ecó
nomos, beneficiados y demás eclesiásticos de-, 
pendientes de cada una de aquellas, que hasta 
aquí hayan tenido renta ó dotación de fondos 
comunes de la iglesia, ya por diezmo, primicias, 
ó en cantidad fija de dinero procedente de plan 
beneficial ó de asignación de los participes en 
los diezmos, primicias etc. Con separación, pero 
en el mismo estado, se insertarán también los 
nombres y apellidos de los capellanes, patrimo-
nistas y esclaustrados adscriptos á cada iglesia 
parroquial. Lo segundo se realizará por medio 
de los alcaldes y procurador síndico, con inter-: 
vención del cura párroco ó ecónomo y de otro 
eclesiástico de la parroquia, y la subsiguiente 
aprobación del ayuntamiento respectivo. Para es
to se tendrán presente los planes beneficíales en 
aquellas iglesias en que los hubiere; en su defecto 
las asignaciones hechas en frutos ó dinero á los 
curas, beneficiados y demás eclesiásticos de cada 
parroquia; las primeras, esto es las de frutos, se 
regularán por elaño común entre los vencidos des
de 1829 á i833 ambos inclusive, y los precios 
que en igual año común tuvieron los frutos. Es
ta operación se conseguirá en un estado que se 
arreglará al modelo a.°—Las diputaciones pro
vinciales dispondrán el cumplimiento de las ope
raciones y formarán los estados de que queda 
hecho méri to , cuidando para la mas pronta co
municación que esta disposición y los modelos 

y 



que la acoxnpaíian §e inserten en el Boletin ofi
cial, y jrémiliendo uno ó dos ejemplares de esta 
al alcalde inconstitucional de cada pueblo, para 
que en el térmmo de ocho dias remitan á la mis-
iná formados los respectivos estados; examina
dos por la diputación provincial y clasificados 
por partidos los remitirán las diputaciones á es
té ministerio de mi cargo, en el preciso término 
de seis dias después de completados los de cada 
partido con las observaciones que creyesen aque
llas ser convenientes al mejor acierto.—Y de or
den.del Regenta del reino lo comunico á V . E . 
á fin de que se sirva dar las órdenes convenientes 
á las diputaciones provinciales, acompañándoles 

los modelos números i . ° y a. cpie se refieren 
y de que remito adjuntos los oportunos ejempla. 
res, para que esta determinación tenga elmasesao 
to cumplimiento, encargándoles den aviso inme-
( tatamente de su recibo.—Y de la misma orden, 
comunicada por el referido Sr. ministro de laGo. 
bernaciou de la Península, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y esacto cumplimiento eu 
todas sus partes." 

L o que se hace saber a los alcaldes y<ayun
tamientos constitucionales de esta provincia p a . 
ra su inteligencia y cumplimiento. Madrid i5 
de octubre-de 1841.—Alfonso Escalante. 

M O D E L O N U M E R O 1. 

Estado clasificado del clero parroquial de las diferentes provincias-del reino. 

Provincia de. . . Partido de. . . Obispado de. . . Vicaria arciprestazgo de.. 

Ciudad, villa ó lugar de 

I G L E S I A . P A R R O Q U I A L D E 

Cura párroco ó ecónomo, 

D. F. de T. 

O T R A I G L A S I A P A R R O Q U I A L D E . 

Gura párroco ó ecónomo. 

D . F . de T. 

Beneficiados. Beneficiados* 

D. F . 
D . F . 
D . F . 
D . F. 

Eclesiástico de diferente clase sirvievtes en la 
parroquia. 

D . F . — 
D . F . , 
D. F. 
D. F . 

D . F . 
1). F . 
D . F . 
D . F . 

Eclesiásticos de diferente clase sirvientes en 
parroquia. 

D . F . ~ r " " 
D . F . 
D . F . 
D . F . 

Patrimoniales ócapellanesadscriptosala misma. Patrimoristas ó capellanes adscritos á la mísm: 

D . F. 
D . F . 
D. F. 
I). F. 

D. F . 
D . F. 
D. F . 
D. F. 

ti 

D . F . 
i y. l. 
D . F . 

Esclaustrados asignados á la propia. 

que fué de la orden de 
que lo fué del de 

Esclcustrados asignados á la propia. 

D . F. 
D . F . 
D . F. 
Ls co\>\di.~Alfonso Escalante. 

que fué déla ó rdcnde 
que lo fué de 
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E l Sr. Subsecretario de la Gobernación de la 
Península con fecha 7 del actual me dice lo que 
copio. , r 

^Excmfb. Sr.—Con fecha 3o del mes anterior 
se dijo al §r t _ ministro de la Gobernación de la 
P e n i n s u l á ^ o ^ e l de la Guerra lo que sigue.—Con 
fecha 9 dé^c tua l se comunicó al inspector gene* 
ral de milicias y trasladó á los capitanes gene
rales del distrito la orden del tenor siguiente.= 

.Con objeto de alejar todo motivo de duda acerca 
de la inteligencia del artículo 21 del decreto de 
organización del ejército de 3 de agosto últ imo 
en que se trata de los cuerpos de milicias provin
ciales, el Regente del reino se ha servido man
dar que remita á V . E. como de su orden lo ve
rifico, la adjunta relación en que se espresa el 
número de los indicados cuerpos que deberán 
existir en cada una de las provincias de la Penín
sula é islas Baleares. De los términos en que es
tá concebida la insinuada de la organización da
da á dicho cuerpos y del orden de su servicio 
y reemplazo se infiere que las clases de tropa de 
los mismos han de pertenecer á las provincias 
cuvo nombre llevan, asi como también se pro
curará por todos los medios posibles que á los 
oficiales de los batallones suprimidos, se de el 
destino que mejor convenga, prefiriendo siempre 
el que sea en sus respectivas provincias, para lo 
cual formará V . E. y remitirá oportunamente á 
este ministerio la correspondiente propuesta. Y 
habiendo dado cuenta S. A. el Regente del reino 
de las reclamaciones de los ayuntamientos de 
Betanzos, Guadix y Laredo en solicitud de que 
no se varié el nombre de sus respectivos provin
ciales, se ha servido resolver se les haga enten
der lo prevenido en el anterior inserto, á cuyo 
fin remito á V . E . la relación que en el mismo se 
menciona, para evitar reclamaciones de igual na-
turaleza.-Tde orden de S. A. comunicada por d i 
cho Sr. ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V . E . acompañando copia de la relación que se 
cita, para: su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

Lo que h a g o saber á los Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de esta provincia, pa
ra los mismos fines; advirtiendo que se acompa
ña á continuación lista de los nombres de los ba
tallones provinciales y capitales en que deben 
existir.—Madrid i 5 de octubre de 1841.—Alfon
so Escalante. \. 

Relación de los batallones de milicias provincia
les que con arreglo á lo dispuesto en el a r t í 
culo 21 del decreto orgánico del ejército de 3 
de agosto úl t imo, deben existir en cada una de 
las provincias del reino. 

Nombres de los batallones provinciales y Pro
vincias en que deben existir. 

Albacete, antes Chinchilla, en la de Albacete. 
Alicante, de nueva creación, en la de Alicante. 

Almería, de nueva creación, en la de Almería 
Avila, conserva su nombre, en la de Avila. 
Badajoz, conserva su nombre, en la de Badajoz 
Barcelona, de nueva creación , *pn la de Barcel 

lona. ; 

Burgos, conserva su nombre, en la de Burgos. 
Cáccres, antes Trujillo, en la de Cáceres. 
Cádiz, antes Jerez, en la de Cádiz. 
Castellón de la Plana, de nueva creación, en l a 

de Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real» conserva su nombre, en la de Ciu. 

dad-Real. ' 
Córdoba, conserva su nombre, en la de Córdoba. 
Coruña, antes^Compostela, y Santiago que con-

serva su nombre, en la de la Coruña . 
Cuenca, conserva su nombre, en la de Cuenca. 
Gerona, de nueva creación, en la de Gerona. 
Granada, conserva su nombre, en la de Granada. 
Guadalajará, antes Sigüenza, en la de Guadala-

jara. 1 
Huelva, de nueva creación, en la de Huelva. 
Huesca, de nueva creación, en la de Huesca. 
Jaén , consorva su nombre, en la de Jaén. 
León, conserva su nombre, en la de León. 
Lérida, de nueva creación, en la de Lérida. 
Logroño, conserva su nombre, eñ la de Logroño. 
Lugo y Mondoñedo, conseryansu nombre, en 

la de Lugo. 
Madrid, de nueva creación, en la de Madrid. . 
Málaga, conserva su nombre, en la de Málaga, 
Murcia, conserva su nombre, en la de Murcia. 
Pamplona y Tudela, de nueva creación, en la de 

Navarra. -
Orense, conserva su nombre, en la de Orense. 
Oviedo, conserva su nombre, en la de Oviedo. 
Palencia, de nueva creación, en la de Palencia. 
Pontevedra y Tuy, conservan^su nombre", en la 

de Pontevedra. \ 
Salamanca, conserva su nombre, en la de Sala

manca. 
Santander, antes Laredo, en la de Santander. 
Segovia, conserva su nombre, eii la de Segovia. 
Sevilla y Ecija , conservan su nombre, én la de 

Sevilla. 
Soria, conserva su nombre, en la de Soria.-
Tarragona, de nueva creación , en la de Tarra

gona. 
Teruel, de nueva creación, en la de Teruel. 
Toledo, conserva su nombre, en la de Toledo. 
Valencia, de nueva creación, en la de Valencia. 
Valladolid, conserva su nombre, en la de Valla-

dolid. 
Mallorca, conserva su nombre,"en las Islas Ba

leares. 
Zamora, antes Toro, en la de Zamora. 
Zaragoza, de nueva creación, en la de Zaragoza. 

M A D R I D : Imprenta de P I T A . 
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